
ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FACULDADE DE DIREITO DA 
PONTIFÍCIA UNIVERSIDADE CATÓLICA DE SÁO PA lJLO, PUC/SP, 

Y EL CENTRO DE ESTUDIOS DE JUSTICIA DE LAS AMERICAS 

De una parte, el CENTRO DE ESTUDIOS DE ,JUSTICIA DE LAS 
AMÉlllCAS. Organismo lntcmacional del Sistema Interamericano de la Organización de Estados 
Americanos. con acuerdo de sede otoq,1ado por el Estado de Chile. R.U.T. Nº 69.506.700-J, en 
adelante indistintamente CEJA, representado por don JAIME ARELLANO QUINTANA. R.U.T. 
N" 6.941.061-8. Director Ejecutivo de CEJA. en nombre y representación de la citada institución. 
ambos domiciliados para estos efectos en calle Rodó Nº 1950, comuna de Providencia. ciudad de 
Santiago. 

De otra parte, la Faculdade de Direito da Pontificia Universidade Católica de Sao Paulo, 
PUC/SP, representada por su Director Doctor PEDRO PAULO TEIXEIRA MANUS, RG 
4.242 223/SP, domiciliado en calle Ministro Godói, Nº 969, Bairro Perdizes, ciudad de S¿o Paulo, 
estado de Sao Paulo, Brasil. 

CONSIDERANDO: 

Que, con focha 15 de noviembre de 1999 y mediante resolución número AG/RES. I (XXYI-E/99), la 
Asamblea General de la OEA aprobó los estatutos del CEJA; 

Que. con fecha 15 de noviembre de 1999, fue. designado por el Consejo Permanente. por delegación 
expresa de la Asnmblca General (AG/RES.2 (XXYI-E/99). el Consejo Directivo del CEJA: 

Que. el Consejo Directivo de CEJA recomendó establecer la sede de dicho Centro en Santiago de 
Chile. a través de una Resolución de fecha 25 de febrero de 2000; 

Que. la Tercera Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales. 111 
REMJA, celebrada en San José de Costa Rica, del I al 3 de marzo de 2000, aprobó dicha 
recomendación en orden a establecer la sede del referido Centro en Santiago de Chile; 

Que. con fecha 22 de enero de 2001 se suscribió el Acuerdo entre el Gobiemo de Chile y el CEJA, 
relativo al establecimiento de la sede del mencionado Centro en Santiago de Chile, acuerdo que fue 
aprobado por el Congreso Nacional, según consta en oficio Nº 3857, de 18 de julio de 2002. de la 
Honorable Cámara de Diputados, y promulgado por Decreto Nº 206 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. con fecha 16 de agosto de 2002. 

EXPONEN: 

CONS[DERANDO las trascendentales funciones que la Constitución le asigna a la faculdade 
de Direito da Pontificia Universidade Católica de Sao Paulo, PUC/SP en el ámbito de la justicia y el 
derecho en su país; 





e. La ejecución conjunta de proyectos de cooperación de interés mutuo.

Artículo III 

Actividades y Proyectos Conjuntos 

3.1. Para la realización de actividades y proyectos conjuntos a efectos de esta cooperación, las Part.es 
celebrarán acuerdos suplementarios o intercambio de notas, conforme a los lineamientos establecidos en 
el presente Acuerdo. 

3 .2. Las obligaciones financieras en que incurrieran las Partes como resultado del presente Acuerdo o 
de los acuerdos suplementarios o intercambio de notas que se suscriban estarán sujetas a las decisiones 
de sus respectivos órganos competentes, a la disponibilidad de fondos y a las normas referentes a asuntos 
presupuestarios y financieros. 

3.3. A fin de utilizar eficientemente sus recursos, las Partes explorarán la posibilidad de ejecutar 
actividades o proyectos en forma conjunta cuando las actividades o proyectos programados de una 
de las Partes estén en consonancia con los de la otra Parte. 

Artículo IV 

Coordinación 

4.1 La coordinación de las actividades que las Partes lleven a cabo conjuntamente, estará a cargo de 
la dependencia responsable de la actividad o proyecto de que se trate por parte de la Faculdade de Direito 
da Pontificia Universidade Católica de Sao Paulo, PUC/SP y por CEJA, estará a cargo desu Dirección 
Ejecutiva. 

4.2 Para cada actividad o proyecto que se acuerde, tanto la Faculdade de Direito da Pontificia 
lJniversidade Católica de Sao Paulo, PUC/SP como CEJA designarán un coordinador. Las 
comunicaciones que se deriven del presente Acuerdo tendrán validez únicamente cuando sean remitidas 

por correo, vía facsímil o correo electrónico dirigidas a las dependencias responsables, a nombre de los 
coordinadores designados. 

4.3 Cualquiera de las Partes podrá sustituir la dependencia responsable notificando de ello a la otra 
Parte por escrito. 

Articulo V 

Solución de Controversias 

5.1. Cualquier controversia que pudiera surgir respecto de la interpretación o cumplimiento de este 
Acuerdo o de la ejecución de las actividades y proyectos contemplados en los artículos II y III deberá 
resolverse mediante negociación directa entre las Partes. De no llegar a una solución satisfactoria para 
ambas, éstas someterán sus diferencias al procedimiento de arbitraje que convengan de común acuerdo. 
La decisión arbitral será final e inapelable. 
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